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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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“2025, Año de la Innovación y el Fortalecimiento Educativo”.
TOCA **********/2024/SS3

EXPEDIENTE **********/2022/1

RECURSO DE APELACIÓN: **********/2024/SS3.
JUICIO CONTENCIOSO: **********/2023/1.
PARTE ACTORA: “**********”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
AUTORIDAD DEMANDADA Y RECURRENTE: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
SECRETARIO: FRANCISCO JAVIER BELMARES OLVERA.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintirés de junio de dos mil veinticinco.
V I S T O S para resolver los autos del toca **********/2024, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el trece de agosto de dos mil veinticuatro, por **********, en su carácter de Directora de Administración Territorial y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de diez de julio del año próximo anterior, pronunciada por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo **********/2023; turnado a ésta Sala Superior el diecinueve de agosto siguiente, mediante el oficio PSU/TEJASLP/**********/2024, signado por el Secretario de Acuerdos de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:
“[…] PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad, invalidez y nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, de acuerdo a las consideraciones, fundamentos y motivos expuestos en el Considerando Cuarto de este fallo.

TERCERO.- Con copia debidamente certificada de la presente resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las demandadas.[…]”
II. Inconforme con la referida determinación, **********, con el carácter antes referido, interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el trece de agosto de dos mil veinticuatro, en la Oficialía de Partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, y recibido en esta Sala Superior el diecinueve de agosto siguiente; atendiendo a que por auto de dieciséis de agosto anterior,
 con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con los autos del expediente **********/2023.
III. En auto de veintidós de agosto de dos mil veinticuatro,
 se recibió el escrito de mérito, se admitió a trámite la apelación bajo el consecutivo **********/2024, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a **********, en su carácter de representante legal de la personal moral actora “**********”, Sociedad Anónima de Capital Variable, para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere.

IV. El cuatro de septiembre del dos mil veinticuatro,
 se certificó que **********, en su carácter de autorizado de la parte moral actora, desahogó la vista ordenada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación interpuesto por la autoridad demanda y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:
I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
.
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de **********, en su carácter de Directora de Administración Territorial y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, en el juicio contencioso administrativo **********/2023, personalidad que le fue reconocida en el juicio de origen, en auto de quince de enero de dos mil veinticuatro.

CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada a la autoridad demandada el dieciséis de julio de dos mil veinticuatro,
 por lo que dicha notificación surtió efectos el diecisiete siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del cinco al veintiséis de agosto de la anualidad anterior; en ese lapso no deben contar los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de agosto, (sábados y domingos), todos del año próximo anterior, por haber sido inhábiles, el dieciocho de julio de la misma anualidad, por haberse declarado la suspensión de labores de este Órgano Jurisdiccional, con motivo del aniversario luctuoso de Benito Juárez García, del diecinueve de julio al dos de agosto de dos mil veinticuatro, por corresponder al primer periodo vacacional de este órgano jurisdiccional, así como el doce de agosto del presente año, por declararse la suspensión de labores de este Tribunal, con motivo del día del Burócrata, conforme al artículo 15
 del ordenamiento legal en cita y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticuatro; por lo que, si el recurso de apelación se presentó el trece de agosto de dos mil veinticuatro, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.

QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por la apelante se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, esta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por **********, con el carácter antes referido; es procedente, por las siguientes consideraciones. 
Marco normativo.
En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en el caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

En este sentido, del análisis realizado a las constancias que remite la Sala de origen, se advierte que en sentencia de diez de julio de dos mil veinticuatro, se declaró la ilegalidad, invalidez y nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, consistente en las multas expedidas por la Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, que llevaron la suspensión del trámite para obtener la licencia de construcción sobre el predio ubicado en **********, **********, **********, bajo el expediente **********, respecto del predio ubicado en **********, **********, **********, por un supuesto adeudo por concepto de “Multa Aumen Densid Des Ver” y “Multas Inucmpl Norma Des Urb” por un monto total de $**********´**********,**********.********** (**********).
De lo anterior se advierte, que este asunto es de cuantía determinada; es decir, por el monto al cual se condenó a la autoridad demandada, el cual asciende al anteriormente señalado.

Luego, la sentencia que aquí se recurre se emitió el diez de julio de dos mil veinticuatro, por lo que de una consulta a la página del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
, se advierte que en dicha data, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización ascendía a $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional).
Así las cosas, si se toma en consideración que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización asciende a $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional), multiplicado por mil quinientos, en razón de que acorde a lo dispuesto por la fracción I, del artículo 152 del Código Procesal Administrativo del Estado, la cuantía debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la UMA, para la procedencia de la apelación-, arroja el total de $162,855.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional).

Lo anterior se refleja de la siguiente forma:

Valor diario UMA 2024: $108.57

Operación: 108.57 x 1500= $162,855.00
En esta tesitura, si la cuantía determinada, en el juicio contencioso en trato asciende a un total de $**********´**********,**********.********** (**********), respecto de las multas expedidas por la Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, por un supuesto adeudo por concepto de “Multa Aumen Densid Des Ver” y “Multas Inucmpl Norma Des Urb”, resulta superior a la requerida por la fracción I, del referido numeral 152, la cual dispone que debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la resolución de sentencia, es decir superior a $162,855.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional).
De lo anterior se advierte, que el recurso intentado por la autoridad demandada resulta procedente en atención a que el monto de la litis rebasa el que establece la fracción I, del multicitado artículo 152 del Código Procesal de la materia.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Lo anterior encuentra apoyo en las tesis siguientes.
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	“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”
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	“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.”


SÉPTIMO. Antecedentes. Previo a entrar al estudio del presente recurso, se procede a realizar una síntesis de los datos que antecedieron al dictado de la resolución recurrida.
I) 
Demanda. Por escrito recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés,
 **********, en su carácter de representante legal de la personal moral actora “**********”, Sociedad Anónima de Capital Variable, promovió demanda de juicio contencioso administrativo
 en contra de la Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, por el acto que hizo consistir en:
“Las supuestas multas expedidas por la Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San Luis Potosí, mismas que derivan del procedimiento administrativo para la obtención de la Licencia de Construcción del predio ubicado en **********, ********** y bajo el número de expediente **********.

Bajo protesta de decir vedad y tal como se desarrollará en el apartado de hechos de la presente demanda, mi representada desconoce lisa y llanamente las multas señaladas con anterioridad, así como los motivos que les dieron origen.”
b) 
Trámite. Por auto de veintiséis de noviembre de dos mil veintitrés,
 la Magistrada de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, admitió a trámite la demanda de referencia, ordenó emplazar a la autoridad demandada para que produjera su contestación; carga procesal que en acuerdo de quince de enero de dos mil veinticuatro,
 tuvo por cumplida en tiempo y forma, y en virtud de que, la parte actora manifestó desconocer los actos que impugna, se ordenó darle vista con dicha contestación, a efecto de que pudiera ampliar su demanda.

c) Por escrito recibido en el buzón para promociones de este Tribunal el treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, **********, con el carácter antes referido, promovió ampliación de demanda
 en contra de la Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, por el acto que hizo consistir en:

“a) Conforme a lo estipulado en el artículo 237, fracciones IV y V, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y bajo protesta de decir vedad, procedo a ampliar la presente demanda, en contra de la causal de sobreseimiento propuesta por la parte contraria, así como las supuestas multas que, hasta la presente fecha, no han sido notificadas a mi representado.

b) La cotización proporcionada por la autoridad demandada que, aunque pretende establecer obligaciones financieras para mi mandante, falla en constituirse como acto administrativo legítimo y legalmente vinculante, careciendo de la fundamentación, motivación y procedimientos de notificación adecuados, lo cual es crucial para su validez y eficacia en el contexto contencioso administrativo que estamos abordando.”
d) Por auto de seis de febrero de dos mil veinticuatro,
 la Sala de instancia, admitió a trámite la ampliación de demanda de referencia, ordenó emplazar a la autoridad demandada para que produjera su contestación; carga procesal que en acuerdo de veintinueve de febrero siguiente,
 tuvo por cumplida en tiempo y forma.

e) El veinte de marzo de dos mil veinticuatro,
 se llevó a cabo la audiencia de ley que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se desahogaron las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes y se citó
 para resolver el juicio contencioso administrativo **********/2023.
d) 
Resolución. El diez de julio de dos mil veinticuatro,
 la Primera Sala Unitaria dictó sentencia en la que sustancialmente consideró que la autoridad demandada no exhibió en el juicio la resolución impugnada cuyo contenido manifestó desconocer la parte actora, y en consecuencia, declaró la nulidad lisa y llana de las multas expedidas por la Dirección de Administración Territorial y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, conforme a lo dispuesto en los artículos 250, fracción IV, y 251, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Resolución la anterior, que constituye la materia de impugnación en el presente recurso.
OCTAVO. Estudio. Son inoperantes los agravios emitidos por la parte apelante; por ende, ineficaces para revocar o modificar el fallo impugnado.

En la resolución de diez de julio de dos mil veinticuatro, dictada en el juicio contencioso administrativo **********/2023/1, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, declaró la ilegalidad, invalidez y, por ende la nulidad lisa y llana del acto impugnado consistente en las multas emitidas por la Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí.
Al efecto, inicialmente desestimó el motivo de improcedencia del juicio planteado por la autoridad demandada, relativo a la falta de interés jurídico de la parte actora y la extemporaneidad en la presentación de la demanda, pues la A quo sostuvo que la demanda se promovió en términos de lo dispuesto en la fracción II, del artículo 236, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en esa virtud, consideró que la justiciable tiene interés jurídico para demandar la nulidad de las multas que impugna, ya que la demostración de su existencia era carga procesal de la enjuiciada, por lo que, al no haber exhibido la resolución, lo conducente era analizar la ilegalidad del acto como cuestión de fondo, así como su notificación.
Por otra parte, la juzgadora derivado del análisis que practicó a la demanda de nulidad advirtió respecto del acto impugnado, que la parte actora argumentó no tener conocimiento sobre la existencia de las multas que llevaron la suspensión del trámite para obtener la licencia de construcción, registrado bajo el expediente **********, y que por tanto, no le fueron notificadas.
Respecto del análisis que realizó a la contestación de la demanda observó que la autoridad demandada con relación al acto impugnado, sostuvo la legalidad de la resolución impugnada, al afirmar que la justiciable conocía de la existencia de la multas que controvierte, con base a la notificación que le realizó de la cotización que debía cubrir por concepto de derechos y multas.
Al respecto, la Magistrada de instrucción, de un ejercicio interpretativo que realizó a lo dispuesto en el artículo 236, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, observó que cuando el promovente de la acción manifieste desconocer la resolución que pretende impugnar, debe expresarlo así y señalar la autoridad a quien la atribuye, su notificación o su ejecución.
Asimismo, que el propio precepto dispone que al configurarse tal supuesto, la autoridad demandada adquiere la carga procesal consistente en que, al contestar la demanda deberá acompañar la constancia de la resolución administrativa controvertida, así como su correspondiente notificación; ello, con la finalidad de que el actor pueda combatir tales actos mediante la respectiva aplicación de la demanda.
En ese sentido, la resolutora advirtió que la parte actora afirmó que la autoridad demandada se limitó a mencionar la existencia de una supuesta falta, sin proporcionar motivo o base jurídica para justificar su emisión, motivo por el cual, negó tener conocimiento de las multas impugnadas.
Observó que la promovente argumentó que el veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, se hizo conocedora extraoficialmente de la existencia de dichas multas que impidieron la obtención de la licencia de construcción, lo cual fue comunicado por el personal de la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, sin proporcionar la base jurídica de su emisión, lo cual, refirió la accionante, vulnera los principios de legalidad y seguridad jurídica, ya que la ausencia de notificación la privó de la oportunidad de regularizar su situación y cumplir con las obligaciones.
Lo anterior evidencia que la litis en el juicio natural se conformó con la manifestación de desconocimiento del origen de las multas impugnadas por la accionante, y su falta de notificación, y el argumento de la legalidad de la resolución impugnada, al afirmar el reo, que la justiciable conocía la existencia de la resolución impugnada, con base a la notificación que le realizó de la cotización que debía cubrir por concepto de derechos y multas, y exigía la exhibición de la constancia de resolución administrativa impugnada y su notificación, para que la promovente estuviera en aptitud de combatir dichas determinaciones que dijo desconocer.
Respecto a la carga de la prueba, de conformidad con el precepto legal citado, la A quo observó que correspondía a la autoridad demandada exhibir con su contestación de demanda la resolución administrativa impugnada, y su notificación, con la finalidad de desvirtuar la negativa lisa y llana planteada por la parte actora; cuestión que consideró no ocurrió en el caso.
Con base a lo anterior, la Magistrada primigenia determinó que la enjuiciada no justificó los fundamentos y motivos de la multas que impugna la justiciable, y que, por tanto, no probó la emisión y notificación de acto con el cual justificara su existencia.

Luego, del análisis probatorio de la autoridad demandada, la juzgadora del conocimiento concluyó que la documental consistente en la cotización, no es válida para acreditar la existencia de la multa y su notificación, por tanto, tuvo por no satisfecha la carga probatoria que impuso a la reo, ya que dicha constancia, no reúne las características y elementos de un acto administrativo, en términos de lo dispuesto en el arábigo 3°, de la Ley Adjetiva Administrativa para el Estado, y en ese sentido, sostuvo que una cotización no constituye un acto administrativo.
Finalmente, la A quo razonó que ante la negativa que la parte actora hizo del acto que reclama, la autoridad estaba obligada a aportar los elementos necesarios que desvirtúan tal negativa, así como dar a conocer el fundamento y el motivo por el cual tomo dicha determinación, a efecto de brindar la oportunidad de impugnarla, caso contrario, dicha resolución resultaría nula.
Por tanto, la Primera Sala Unitaria de este Tribunal resolvió de procedente, declarar la nulidad lisa y llana de las multas expedidas por la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, decisión que sustentó en lo dispuesto por la fracción IV, del artículo 250, y el arábigo 251, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
En apoyo a su decisión, citó los criterios de rubros: “CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, ANTE EL TRIBUNAL FISCAL. CONCEPTO JURÍDICO.”, “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE” y “CONTENCIOSO ADMINISTATIVO FEDERAL. CUANDO NO SE ACREDITA EN EL JUICIO RESPECTIVO LA EXISTENCIA DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNADAS DEBE DECLARARSE SU NULIDAD LISA Y LLANA.”.
Esta es la resolución materia de análisis en esta segunda instancia.
Contrario a lo resuelto por la Magistrada de instancia, la recurrente, aduce sustancialmente en sus agravios, lo siguiente.
Síntesis de los conceptos de agravios.

Inicialmente, la recurrente hace valer que la resolución reclamada le resulta de importancia y trascendencia, ya que, no cumple con los principios de legalidad y seguridad jurídica.
Primer agravio. Afirma que la Sala de instancia, omitió considerar que las multas impugnadas derivan de un procedimiento administrativo para la obtención de la licencia de construcción en el predio ubicado en **********, **********, **********, bajo el folio **********, motivo el que sostiene, que el estudio realizado en la resolución recurrida es parcial, ya que no se consideró la ausencia del interés jurídico en la parte actora, en razón de que no es titular de una autorización municipal.
En ese sentido, sostiene que contrario al desconocimiento del acto impugnado que hizo valer la justiciable, previo al juicio de nulidad sí tuvo conocimiento del origen de las multas, las cuales, afirma le fueron notificadas el veintiuno de junio de dos mil veintitrés a dicha parte procesal, por conducto de ********** (sic), quien refiere el recurrente, se impuso del contenido y existencia de dichas multas con motivo de la cotización de pago que se le extendió, respecto al trámite administrativo de licencia de uso de suelo para construcción, alineamiento y número oficial, y licencia de construcción, registrado bajo el folio referido, y con relación al inmueble citado, constancia con la cual asevera, se le notificó a la accionante la existencia de las multas por concepto de aumento de densidad vertical e incumplimiento de las normas de desarrollo urbano, en términos de lo que dispone el inciso c), fracción I, del arábigo 24, de la Ley Adjetiva Administrativa para el Estado.
En ese contexto, sostiene que el fallo impugnado no cumple con los principios de exhaustividad, seguridad jurídica y equidad procesal, en virtud de que las anteriores circunstancias no fueron motivo de estudio en la resolución de mérito.
Por tanto, afirma que se actualiza la hipótesis jurídica contenida en la fracción II, del artículo 152, de la Ley de Enjuiciamiento Administrativa para el Estado, ya que en el caso de trato, reitera resulta de importancia y trascendencia, pues se debate el derecho a la movilidad y a la ciudad como derecho fundamental, derivado de un proceso de construcción dentro del territorio municipal de San Luis Potosí, el cual debe cumplir con la norma para la ejecución de un proyecto habitacional.
En esa línea, precisa que la ejecución del trámite administrativo de referencia que inició la parte actora, fue motivo de un procedimiento administrativo que culminó en la imposición de sanciones administrativas, sin que la parte actora cumpliera con tales obligaciones.

Reitera, que acreditó con la documental consistente en la cotización que el veintiuno de junio de dos mil veintitrés, haber notificado a la parte actora la existencia de las multas derivadas del proyecto de construcción que sometió al análisis de la Dirección de Administración y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí.
En relación a lo anterior, sostiene que la Sala de origen se abstuvo de analizar los argumentos contenidos en la contestación de demanda en lo relativo a la legalidad de las multas, la presencia de un acto de autoridad, y que la accionante se hizo sabedora de la existencia de las multas a través de la notificación de la cotización de referencia; aunado a que, el órgano jurisdiccional del conocimiento prescindió de realizar el estudio del asunto en términos de lo dispuesto en el artículo 231, de la Ley Adjetiva Administrativa para el Estado, ya que omitió analizar que la accionante pretende obtener la autorización de una actividad regulada, la cual se verificó sin la licencia de construcción, lo que ocasionó que se rebasaran los parámetros permitidos de construcción en la zona, y en consecuencia, motivó la emisión de las multas, que reitera notificó en la data indicada.
Asimismo, afirma que con la cotización que aportó, acreditó que la demanda de nulidad era extemporánea, por lo que a su juicio merecía valor probatorio pleno al encontrarse firmada y sellada por una autoridad municipal, sin embargo, sostiene que al considerar lo contrario, la Sala primigenia es incongruente en su resolución, pues omite exponer razonamiento alguno que motive la decisión de no tener por acreditada la existencia de la notificación de las multas impugnadas, de un acto autoridad, y la actualización de la hipótesis normativa contenida en el inciso c), fracción I, artículo 24, del Código Procesal Administrativo para el Estado, para haber establecido el plazo legal para la promoción de la demanda de nulidad.
Segundo agravio. Que la resolución impugnada, aduce la disconforme, no cumple con los principios de congruencia, exhaustividad, claridad, precisión en su fundamentación y motivación que toda resolución debe reunir, conforme a lo dispuesto en los arábigos 248 y 249, de la Ley Adjetiva Administrativa para el Estado, lo que sostiene, se traduce en una transgresión a los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 16, de la Carta Magna de la República, en virtud de que, no fueron analizados por la A quo los planteamientos que realizó en la contestación a la demanda y ampliación respectiva, en el sentido de las afirmaciones siguientes.
Que la cotización al tratarse de un acto administrativo, emitido por la autoridad, conlleva la presunción de legalidad y validez, en términos de lo previsto en el ordinal 248, de la Ley de Enjuiciamiento Civil para el Estado.
Que no se llevó a cabo una correcta valoración de la pruebas, en especial, de la confesión expresa ofrecida por la autoridad recurrente, en virtud de que, la A quo se limitó a valorar los documentos relativos a la legitimación de las partes, y que en ese sentido, los medios de convicción ofrecidos en juicio, no fueron calificados ni valorados.
Finalmente, que la cotización no fue objetada en el sentido de expresar argumento alguno tendente a combatir su valor probatorio, y por tanto, el fallo impugnado se limitó de manera imprecisa a mencionar que tal documento no es un acto administrativo.
Tercer agravio. Que en el fallo recurrido, aduce la apelante, se omitió realizar un estudio de fondo, ya que en su análisis no se consideró que la parte actora pretende evadir su responsabilidad como ejecutor de un proceso constructivo, relacionado con un trámite administrativo de licencia de uso de suelo para construcción, alineamiento y número oficial, y licencia de construcción, registrado bajo el folio **********, cuya ejecución se verificó sin contar con la autorización municipal, por lo cual, se impuso una multa por aumento de densidad vertical e incumplimiento a las normas de desarrollo urbano.
Que con lo anterior, la resolución impugnada, afirma la disconforme, conculca los principios de seguridad jurídica, congruencia y exhaustividad en perjuicio de la autoridad demandada, se omitió realizar el estudio de hipótesis normativa contenida en los incisos b) y c), fracción I, del artículo 24, de la Ley Adjetiva Administrativa para el Estado, al prescindir estudiar las cuestiones de hecho y de derecho del caso concreto, lo que invocó como causal de improcedencia.
Asimismo, estima la recurrente que las conclusiones contenidas en la determinación combatida, son inexactas, carecen de congruencia; que con respecto a la premisa y criterio tomado por la Sala natural, el análisis del asunto resulta parcial, produce incertidumbre respecto al cumplimiento de las obligaciones de la parte actora, lo que afirma, no se ajusta al espíritu de certeza y coherencia de toda sentencia, y con ello, insiste se transgrede lo contenido en los artículos 248 y 249, de la Ley de Enjuiciamiento Administrativa del Estado, por lo cual, reitera que existe una violación a los principios de legalidad y seguridad jurídica.
De igual forma, insiste la apelante en afirmar que el fallo recurrido la deja en estado de indefensión e incertidumbre, ya que, no brinda certeza en cuanto al criterio adoptado en dicha resolución, en relación a dirimir la existencia o no de un acto administrativo, una notificación, el plazo para presentar la demanda, la presunción de legalidad de la cotización, la valoración de la pruebas ofrecidas y el interés jurídico respecto de una actividad regulada, y en ese contexto, sostiene la existencia de un vicio formal en la resolución, derivado de la falta de razonamiento jurídico relativo a que el acto administrativo sea susceptible de replantearse.

Que en el considerando cuarto, del fallo cuestionado, la A quo perfecciona la litis planteada en favor de la parte actora, lo cual carece de argumento legal, ya que la justiciable nunca fue prevenida para corregir, aclarar o modificar los extremos y planteamiento del acto impugnado, lo que, coloca a la recurrente en un estado de indefensión ante dicho beneficio procesal indebido, sin que exista un medio de convicción que permitiera tomar en consideración los planteamientos de la parte actora.

En ese sentido, afirma que la litis se fijó en un solo acto administrativo, sin embargo, en la resolución se analizan dos extremos, sin que exista razón justificada para ello.

Finalmente, formula argumentos dogmáticos relativos a la garantía de fundamentación, que lleva implícita la exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad para emitir actos de molestia, otorgar certeza y jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen el interés jurídico.

Concluye al reiterar, que la resolución impugnada transgrede el principio de legalidad y seguridad jurídica, así como, viola en su perjuicio lo dispuesto en los arábigos 248 y 249, de la Ley de Enjuiciamiento Administrativa para el Estado, en lo relativo a la fundamentación, motivación y congruencia que deben contener las resoluciones, por lo que, insiste en afirmar que el análisis de la resolutora es difuso e inexacto.
Como se anticipó, resultan inoperantes por insuficientes los agravios en análisis por las consideraciones siguientes.
Marco normativo.
El artículo 234, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí regula los requisitos de la demanda en el juicio contencioso administrativo y dispone, en la fracción II, que a la demanda debe anexarse, entre otros documentos, aquel en que conste el acto impugnado.

“ARTÍCULO 234. A la demanda deberán anexarse: 

[…]

III. Los documentos en que conste el acto impugnado y su notificación, cuando los tenga a su disposición el actor; o copia de la petición no resuelta, en caso de negativa ficta;

[…]”

Para el caso de que no se satisfaga dicho requisito, en términos de lo previsto en el arábigo 235, del ordenamiento legal en cita, se deberá requerir a la parte actora para que en el plazo de cinco días exhiba el documento donde conste el acto administrativo y si no lo hace, se desechará la demanda.

“ARTÍCULO 235. Cuando no se satisfaga alguno de los requisitos de la demanda, o bien, cuando la demanda fuese obscura o imprecisa, o no se anexen los documentos a que se refieren los artículos anteriores; el Magistrado deberá requerir al actor, para que en el plazo de cinco días hábiles subsane las omisiones y formule las aclaraciones correspondientes; apercibiéndolo que de no hacerlo se desechará la demanda. […]”

El mismo ordenamiento prevé reglas especiales para los supuestos en que la persona demandante niegue conocer el acto, combate una negativa ficta o afirme no estar en posibilidad de aportarlo porque el documento donde conste el acto impugnado se encuentre en un archivo o en poder de otras personas.

Así, el ordinal 236, fracción II, de la Ley de referencia, prevé el supuesto en el que se alega el desconocimiento de la resolución impugnada, y al efecto impone al actor, la obligación de manifestar tal circunstancia, de manera expresa en la demanda, señalar la autoridad a quien la atribuye, su notificación o ejecución, con lo cual genera la obligación a cargo de la autoridad de exhibir la constancia del acto administrativo de que se trate y de su notificación para que pueda combatirlos mediante la ampliación de la demanda, sin excepción alguna.
“ARTÍCULO 236. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue notificada o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en el juicio, se estará a las reglas siguientes:

[…]

II. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administrativa que pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, señalando la autoridad a quien la atribuye, su notificación o su ejecución.
En este caso, al contestar la demanda, la autoridad acompañará constancia de la resolución administrativa y de su notificación, mismas que el actor deberá combatir mediante ampliación de la demanda, y
[…]”

Caso concreto.

En principio se precisa que esta Sala Superior comulga con la Magistrada instructora en el sentido de que la acción de nulidad ejercida por la persona moral “**********”, Sociedad Anónima de Capital Variable, aquí recurrente, se fundó en la negativa lisa y llana del conocimiento del acto administrativo que pretende impugnar, en virtud de que no le fue notificado, por tanto, el juicio se promovió de conformidad con el artículo 236, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
En ese sentido, se comparte la determinación de la A quo de exigir que la autoridad demandada exhibiera con su contestación de demanda el documento en que conste la resolución administrativa impugnada y notificación correspondientes es requisito de procedencia para desvirtuar la negativa de la actora del conocimiento del acto de referencia, y ante la actitud contumaz de la enjuiciada, la decisión de la ilegalidad, invalidez y, nulidad lisa y llana del mismo acto.

Esto es, la pretensión de la accionante es la de obtener la nulidad de las multas, que le fueron impuestas por la Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, con motivo de la suspensión del procedimiento administrativo para la obtención de la licencia de construcción del predio ubicado en **********, **********, **********, de esta ciudad, bajo el argumento de que no le fueron notificados los actos administrativos que pretende impugnar, por tanto, no los conocía, lo que vulnera las garantía de legalidad y seguridad jurídica en su perjuicio, al privarle de la oportunidad de regularizar su situación y cumplir con sus obligaciones.

Conforme a dicho planteamiento, para la procedencia de la acción era necesario acreditar de manera plena lo ilegal del acto administrativo impugnado, bajo la hipótesis normativa que hizo valer la enjuiciante contenida en la fracción II, del artículo 236, de la Ley Adjetiva Administrativo del Estado, consistente en que la resolución administrativa no fue notificada, y por ende, no se conocía el acto que pretendía impugnar.

Bajo ese contexto, acorde a la dificultad probatoria del hecho, del normativo en cita se advierte se actualiza la reversión de la carga probatoria sobre la autoridad emisora del acto, a quien le surte la obligación de probar la existencia de la resolución administrativa y su notificación, sin excepción alguna.
En el caso de trato, al hacer valer que la resolución administrativa no le fue notificada, la accionante se encontraba obligada a expresar en su demanda que no conocía el acto que pretendía impugnar y señalar la autoridad a quien la atribuye su notificación, requisito que se advierte, la resolutora tuvo por satisfecho.
Luego, como bien lo determinó la A quo, al actualizarse la hipótesis contenida en la fracción II, del artículo 236, del ordenamiento legal en consulta, la autoridad enjuiciada adquirió la carga procesal consistente en que, al contestar la demanda, debía acompañar la constancia de la resolución administrativa controvertida y su notificación correspondiente, para desvirtuar el desconocimiento total planteado por la parte actora, y de no satisfacer tal exigencia, resultaba procedente resolver lo correspondiente a la ilegalidad, invalidez y nulidad del acto cuestionado.

De ahí, lo inoperante de las disidencias, atento a que en ellas la recurrente no logra poner de manifiesto la supuesta ilegalidad de la determinación apelada en esta vía, limitándose a realizar afirmaciones por demás reiterativas que a su parecer demuestran la procedencia de su pretensión.

Ahora, adverso a lo pretendido por la recurrente en esta instancia, la Magistrada resolutora sí fundo y motivo correctamente su determinación, pues al respecto en diversos apartados sostuvo en lo conducente lo siguiente.
“En el caso que nos ocupa, la demanda es promovida de acuerdo con el artículo 236, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que establece que, si la parte actora alega que la resolución administrativa impugnada no le fue notificada y señala que no la conoce, la autoridad al contestar la demanda deberá acompañar el acto controvertido y su constancia de notificación, para efecto de que la parte actora formule sus argumentos de ilegalidad en vía de ampliación de demanda; de ahí que la actora sí tiene interés jurídico para demandada la nulidad de las multas combatidas, en virtud de que por disposición de la ley, la demostración de la existencia de aquellas, emitidas en contra de la enjuiciante, corre a cargo de la autoridad, quien al no haber exhibido la resolución correspondiente, ocasiona que en la especie se analice la cuestión de ilegalidad, lo cual está relacionado con el fondo del asunto, al igual que la notificación de la resolución combatida.”
[…]

“En ese tenor, y de conformidad con lo previsto en el artículo 236, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, citado en párrafos anteriores, la enjuiciada Directora de Administración Territorial y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, San Luis Potosí, tenía la carga probatoria respecto de la existencia de la resolución impugnada, así como de acreditar la notificación a la parte actora, con la constancia correspondiente, con la finalidad de desvirtuar la negativa lisa y llana planteada, lo que en el caso no sucedió, toda vez que la autoridad demandada compareciente se limitó a señalar que al acto se le hizo saber de la existencia de las multas que controvierte, al notificarse la cotización respectiva que debía cubrir por concepto de derechos y multas, sostuvo que con dicha documental (la cotización) se notificó formalmente al actor lo relativo a las multas de que se duele, la cual fue notificada al apoderado legal de la persona moral.”

[…]

“En las relatadas condiciones, si en el presente asunto la autoridad demandada no exhibió en el juicio la resolución impugnada cuyo contenido manifestó desconocer la parte actora, resulta procedente que, con fundamento en los artículos 250 fracción IV, y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, declarar la NULIDAD LISA Y LLANA de las multas expedidas por la Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San Luis Potosí.”
Como se advierte, la juzgadora consideró la existencia del interés jurídico en la enjuiciante, en virtud de que, en términos de lo dispuesto en la fracción II, del arábigo 236, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, la demanda es promovida bajo la manifestación consistente en que la resolución administrativa que se pretende impugnar no fue notificada y por ende, no se conoce.

En ese sentido, la Magistrada de instancia consideró le fue revertida la carga probatoria a la autoridad demandada de acreditar la certeza del acto negado, es decir, contrario a lo afirmado por la justiciable, sí se le fueron notificadas la multas materia de la nulidad, motivo por el cual, se impuso la carga procesal a la enjuiciada de exhibir con su contestación de demanda tanto la constancia del acto administrativo de que se trate, como la de su notificación, para poder desvirtuar la negativa de la enjuiciante de que desconoce la resolución que pretende impugnar.
Así, determinó que la autoridad demandada no presentó las multas impugnadas y su notificación correspondiente, sin que para ello fuera óbice, que la enjuiciada en el proceso haya pretendido subsanar tal omisión con el argumento consistente en que, a la actora le hizo saber de la existencia de las multas, al notificarle la cotización que debía cubrir por concepto de derechos y multas, pues a dicha constancia, conforme a lo que dispone la fracción I, del arábigo 3°, de la Ley Adjetiva Administrativa para el Estado, no le dio el carácter de acto administrativo, al no reunir las características y elementos que exige la norma en cita, motivo por el cual, tuvo por no satisfecho el débito probatorio de la demandada.
Por tanto, resolvió declarar de procedente la nulidad lisa y llana de la resolución combatida por carecer de los requisitos de fundamentación y motivación, consistente en las multas impuestas por la Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí.
Lo anterior revela que, adverso a lo afirmado por el inconforme, la Primera Sala Unitaria de este Tribunal sí fundo y motivo su determinación, aplicó correctamente los preceptos legales al caso concreto, en consecuencia, los conceptos de agravios resultan inoperantes.

Cabe precisar que la recurrente no controvierte las consideraciones y fundamentos torales expresados por la resolutora, pues pretende plantear que la resolución reclamada no cumple con los principios de legalidad y seguridad jurídica, en los términos que precisa en sus agravios, sin esgrimir consideración alguna en torno a la determinación emitida por la A quo en el sentido de las afirmaciones siguientes.
a) Que no se consideró la ausencia del interés jurídico en la parte actora, en razón de que no es titular de una autorización municipal.

b) Que la accionante tuvo conocimiento de las multas por concepto de aumento de densidad vertical e incumplimiento de las normas de desarrollo urbano.

c) Que la multas le fueron notificadas el veintiuno de junio de dos mil veintitrés a la justiciable por conducto de **********(sic), quien asegura, se impuso del contenido y existencia de dicho acto, con motivo de la cotización de pago que se le extendió respecto a un trámite administrativo de licencia de uso de suelo para construcción, alineamiento y número oficial, y licencia de construcción, registrado bajo el folio **********, con relación al inmueble ubicado en **********, **********, **********, de esta ciudad.
c) Que en el asunto en particular, se debate el derecho a la movilidad y a la ciudad como derecho fundamental, derivado de un proceso de construcción dentro del territorio municipal de San Luis Potosí, por lo que, resulta de importancia y trascendencia.
d) Que se omitió analizar lo relativo a la legalidad de las multas, el acto de autoridad, la manifestación de la justiciable consistente en que tuvo conocimiento de la existencia de las multas a través de la notificación de la cotización que le extendió la autoridad demandada.

e) Que con la cotización se acreditó la extemporaneidad en la demanda de nulidad, constancia que merecía valor probatorio pleno al encontrarse firmada y sellada por una autoridad municipal.

f) Que se omitió exponer razonamiento alguno que motive la decisión de no tener por acreditada la notificación de las multas impugnadas.

g) Que la cotización se trata de un acto administrativo, emitido por autoridad, por lo que tiene a su favor la presunción de legalidad y validez que le otorga la ley.

h) Que las pruebas no fueron valoradas correctamente, en particular, la confesión expresa ofrecida por la autoridad enjuiciada, ya que, solo fueron valorados los documentos relativos a la legitimación de las partes.
i) Que el fallo recurrido, se limita de manera imprecisa a mencionar que la cotización no es un acto administrativo.

j) Que la resolución apelada, omite realizar un estudio de fondo en el que se analice que la parte actora pretende evadir la responsabilidad como ejecutor de un proceso constructivo; asimismo, omite dirimir la existencia o no de un acto administrativo, de una notificación, del plazo para la presentación de la demanda, de la presunción de legalidad de la cotización, la valoración de las pruebas y del interés jurídico respecto de una actividad regulada.
No se soslaya que la autoridad recurrente no expuso razonamiento jurídico alguno tendente a controvertir la fijación de la litis en el juicio natural, la cual se precisó en el fallo impugnado, partió de la manifestación de desconocimiento del origen de las multas impugnadas por la accionante.

De ahí, que tampoco expuso razonamiento jurídico tendente a inconformarse con la determinación relativa sobre la aplicación de la regla contenida en la fracción II, del artículo 236, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, al caso en particular, al considerar la A quo se configuró tal supuesto, sobre la base de que la persona moral demandante manifestó en la demanda de nulidad que el acto que pretendía impugnar no le fue notificado, y por tanto, lo desconocía.
En ese sentido, la enjuiciada omite formular argumento jurídico específico encaminado a combatir la determinación consistente en que, para desvirtuar la negativa total de la enjuiciante, le correspondía a la autoridad demanda la carga procesal consistente en que, al contestar la demanda, debía exhibir la constancia de la resolución administrativa controvertida, así como su notificación correspondiente; ello con la finalidad de que el actor pudiera combatir tal acto mediante la ampliación de la demanda.
De ahí, que se consideró que la autoridad demandada no cumplió con dicha carga procesal que le fue revertida para la aludida negativa lisa y llana manifestada por la accionante, por lo que, resultaba ajustado a derecho que no se abordara el estudio relativo a los conceptos de anulación en tablados en contra de la constancia de cotización presentada por la enjuiciada, la cual se valoró al margen del contenido de la fracción I, del arábigo 3°, de la Ley Adjetiva Administrativa para el Estado, el relación al ordinal 164, de dicho ordenamiento legal, y al respecto, se razonó que no constituía un acto administrativo, ya que no reunía las características u elementos previstos en dichos normativos; así como si la demanda se interpuso oportunamente, dado que en dichas circunstancias, debía tenérsele como sabedora en el momento expresado en su libelo de nulidad. De lo anterior, tampoco la apelante hizo pronunciamiento alguno en su expresión de agravios.
Sin embargo, la circunstancia de la referida cotización en los términos que lo hace valer la recurrente, a juicio de esta Sala Superior, tampoco es determinante para concluir que se acreditara el acto administrativo materia de la impugnación y su notificación respectiva, y con ello, que se encontrara indebidamente valorado el documento de trato, toda vez que, como acertadamente lo consideró la A quo, la presentación de esa constancia solamente, no es un factor que exima de la obligación legal que tenía conferida la demandada, dado que se determinó que debió exhibir la constancia de la resolución administrativa y de su notificación, para tener por acreditada su existencia, lo que, en caso particular no ocurrió así, por lo que, la actuación de la autoridad se consideró ilegal.

Tales circunstancias, a juicio de la juzgadora de origen, fueron determinantes para concluir que no se cumplió con lo dispuesto en el artículo 236, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, pues para ello, era necesario se acreditara la existencia del acto administrativo y de su notificación, a pesar de que la enjuiciada haya sostenido la legalidad de la resolución impugnada con la constancia consistente en la cotización, a través de la cual aseveró, le notificó las multas a la accionante el veintiuno de junio de dos veintitrés.

Al respecto, debe precisarse que la reclamante no combate la determinación de la procedencia de la nulidad lisa y llana del acto administrativo pronunciada por la Sala de instancia en relación con el incumplimiento de la exigencia de que la parte actora presente la resolución administrativa que se impugna y su respectiva notificación, pues se limita a afirmar que la cotización en mención es la constancia que acredita la existencia del acto y su notificación, y por ende, la legalidad del mismo; de ahí que la citada determinación debe subsistir ante su falta de impugnación.
Luego, si en el juicio de origen se demandó la nulidad de las multas, emitidas por la Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, y respecto de las cuales se dijo no fueron notificadas, y por tal virtud se desconocían, no así cotización por concepto de derechos y multas; sin embargo, ello no eximía a la autoridad administrativa, de la carga procesal de exhibir con su contestación de demanda el documento donde conste el acto impugnado y su consecuente notificación, por lo que la omisión de ello, hacía patente la procedencia de la nulidad lisa y llana de mismo acto.
Máxime que, como lo destacó la Sala de instancia, si la accionante reclama la nulidad de las multas de trato, en términos de lo dispuesto en el artículo 236, fracción II, de la Ley de Enjuiciamiento Administrativa para el Estado, y por su parte, la enjuiciada sostuvo la legalidad de la resolución impugnada, ésta última tenía la obligación de exhibir el acto administrativo y su notificación respectiva, al contestar la demanda, para que la actora al conocerlos pudiera combatirlos en la ampliación de demanda, cuyo objeto persigue el precepto en cita; lo cual no aconteció.

Apoya a lo anterior las tesis siguientes.

Tesis 2a./J. 196/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en la página 878, Tomo XXXIII, enero de 2011, Novena Época, con registro digital 163102, de rubro y texto siguiente.
“JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR EL DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 209/2007, de rubro: "JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU NOTIFICACIÓN.", sostuvo que del artículo 209 bis, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo), se advierte que la autoridad al contestar la demanda, en caso de que el actor manifieste desconocer la resolución que determina un crédito fiscal, ya sea porque aduzca que le fue notificado incorrectamente o simplemente que no se le dio a conocer, la autoridad debe exhibir constancia del acto y su notificación. De lo que se sigue que el término "constancia" a que se refiere dicho precepto debe entenderse como el documento original o en copia certificada, que reúna los elementos necesarios para que el actor lo conozca como fue emitido, con el fin de que pueda impugnarlo, resultando insuficiente que la autoridad exhiba la reimpresión o copia simple del acto impugnado, dado que estos documentos no cumplen con todos los requisitos de un acto administrativo. Cabe destacar que el cumplimiento del requisito indicado es independiente a los conceptos de invalidez que el particular haga valer, pues lo que se pretende es conocer el contenido del acto en los términos de su emisión, para que el actor pueda entablar su defensa.”
Tesis 2a./J. 209/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en la página 203, Tomo XXVI, diciembre de 2007, Novena Época, con registro digital 170712, de rubro y texto siguiente.

“JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU NOTIFICACIÓN. Si bien es cierto que el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación contiene el principio de presunción de legalidad de los actos y las resoluciones de las autoridades fiscales, también lo es que el propio precepto establece la excepción consistente en que la autoridad debe probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. De ahí que el artículo 209 bis, fracción II, del indicado Código, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) disponga que, cuando el actor en el juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto administrativo impugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así lo debe expresar en su demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el acto, su notificación o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de la autoridad correspondiente de exhibir al contestar la demanda, constancia del acto administrativo de que se trate y de su notificación, para que el actor tenga oportunidad de combatirlos en la ampliación de la demanda. Lo anterior, porque al establecerse tal obligación para la autoridad administrativa, el legislador previó la existencia de un derecho a favor del contribuyente, a fin de que durante el procedimiento contencioso administrativo se respete su garantía de audiencia y, por ende, los principios de certidumbre y de seguridad jurídica de los que debe gozar, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, evitando así que quede sin defensa ante la imposibilidad legal de combatir actos autoritarios de molestia de los que argumenta no tener conocimiento, máxime que según lo ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar los artículos 207 y 210 del mismo ordenamiento fiscal, el Magistrado instructor, al acordar sobre la admisión del escrito por el que se contesta la demanda de nulidad, debe otorgar a la actora el plazo de 20 días para ampliarla, pues de lo contrario se le dejaría en estado de indefensión al proscribir su derecho a controvertir aquellas cuestiones que desconoce o que la demandada introduce en su contestación.

Finalmente, respecto de la afirmación que realiza la recurrente en el sentido de que el asunto de trato resulta de importancia y trascendencia, en virtud de que se debate el derecho a la movilidad y a la ciudad como derecho fundamental, derivado de un proceso de construcción dentro del territorio municipal de San Luis Potosí, resulta inoperante, ya que, en términos del artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de los agravios expuestos no se advierte que se haga valer de forma razonada y jurídicamente patente de por qué el asunto que se trata es de importancia y trascendencia.

Para ello, es pertinente dilucidar la expresión gramatical y legal de las referidas expresiones, a falta de texto positivo que puntualice su alcance y acotación.

Pues bien, gramaticalmente, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, las acepciones que conviene registrar son las siguientes:

Importancia. Cualidad de lo importante, de lo que es muy conveniente o interesante, o de mucha entidad o consecuencia.
Trascendencia. Resultado, consecuencia de índole grave o muy importante.
Llevadas ambas acepciones al campo de lo legal, la "importancia", hace referencia al asunto en sí mismo considerado; mientras que la "trascendencia" gira en torno a la gravedad o a la importancia de la consecuencia del asunto. De este modo, la significación del asunto puede quedar desligada de su trascendencia, porque sus consecuencias dejen de ser graves o muy importantes.
La ley exige la concurrencia de los dos requisitos –unidos entre sí por la conjunción copulativa "y", por lo que si faltare uno de ellos sería superfluo investigar la presencia del otro.
En ese orden de ideas, resultaba indispensable que la parte apelante expusiera las razones por las que válidamente se pudiera acreditar que el fallo aquí reclamado en que se declaró la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, y por consecuencia su nulidad lisa y llana, dejándolo sin efecto legal alguno, reviste un carácter extraordinario, o una consecuencia grave que actualizara la "importancia"; ya que en el caso se requieren como condiciones para tal fin las siguientes:

a) Que la naturaleza intrínseca del asunto revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir en la posible alteración o afectación de valores sociales, políticos o en general de convivencia, bienestar o estabilidad del Estado mexicano relacionados con la impartición o la administración de la justicia, y 

b) Que el asunto tenga un carácter trascendente reflejado en lo excepcional o novedoso que entrañaría la fijación de un criterio jurídico aplicable para casos futuros o la complejidad sistemática de los mismos.
En relación con lo anterior, es de advertirse que el asunto en cuestión, como ya se señaló anteriormente, versa sobre el acto administrativo consistente en las multas que emitió la Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, sobre el cual se manifestó en la demanda que no fue notificado, y por tanto, se desconocía; lo anterior, no tiene un carácter extraordinario, ni una consecuencia grave, por ende, no se actualiza la "importancia", en dicho acto, no es de naturaleza excepcional, singular, inexplorada, contradictoria, complicada o sin precedentes; ni trascendente, por la consecuencia del caso, porque la resolución pronunciada en éste pueda tener como efecto en un futuro resultados de índole grave, como lo podrían ser, la afectación del interés fiscal o el patrimonio del Estado; la interpretación de leyes y reglamentos; la determinación del alcance de las contribuciones; o en los casos diversos a los mencionados, aquellos cuyas características también sean excepcionales y de consecuencias más allá del asunto resuelto, esto es, que no solo afecten a los contendientes en el juicio sino a los intereses de la colectividad.
Es decir, que se trate de casos fuera de lo común en los que no exista un criterio ya discutido y tenga de índole grave o muy importante.
Se precisa que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al estudiar esos mismos requisitos en relación con la revisión fiscal, los cuales son análogos a los exigidos para la apelación cuando se asevere que la resolución recurrida es de importancia y trascendencia, ha sostenido en jurisprudencia, que un asunto es importante porque tiene el carácter de excepcional por su gran entidad o consecuencia, cuando las razones que al efecto se formulen no sea posible expresarlas en la mayoría de los casos que se conocen, poniéndose así de manifiesto su excepcionalidad; y que es trascendente porque puede tener un resultado de índole grave. 
Así, los aludidos requisitos se colman:

•
Importancia: Cuando el asunto no es común a los que conoce el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, esto es, que se trate de un asunto excepcional, lo que acontece cuando los argumentos no se harían en la mayoría o en la totalidad de los asuntos; y,

•
Trascendencia: Cuando la resolución que sobre el particular se dicte, tuviera resultados o consecuencias de índole grave, es decir, de grado relevante.

Es ilustrativa por las razones que la informan, la jurisprudencia 2a./J. 31/93, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 27, Núm. 72, Diciembre de 1993, Octava Época, del Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"REVISION FISCAL, PROCEDENCIA DE LA. REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO, NO SE SURTEN POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE CUESTIONE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA. Los requisitos de importancia y trascendencia del negocio para que proceda el recurso de revisión fiscal, a que se refiere el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, se consideran satisfechos el primero, cuando el asunto no es común a los de que conoce el Tribunal Fiscal de la Federación, esto es, que se trate de un asunto excepcional; y el segundo, cuando la resolución que sobre el particular se dicte tuviera resultados o consecuencias de índole grave. Luego, si el recurso versa sobre la competencia de la autoridad que emitió el acto impugnado tal cuestionamiento no hace, por sí solo, importante o trascendente el asunto, puesto que de aceptarse lo contrario, bastaría que en todo juicio de nulidad se impugnara la competencia de la autoridad, para que se surtieran los mencionados requisitos en un negocio que, por su propia naturaleza, no tiene nada de excepcional." 

Así como la jurisprudencia de la propia Segunda Sala, que es del tenor siguiente:
"REVISION FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE, IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO. FUNDAMENTOS INEFICACES PARA JUSTIFICAR ESOS REQUISITOS. Teniendo en cuenta el alcance conceptual que a las palabras "importancia y trascendencia" ha dado esta Segunda Sala en la tesis jurisprudencial publicada en el Volumen CXXXVIII, Tercera Parte, página 59, de la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyas consideraciones, traducidas en forma breve, implican que se estará en presencia de un asunto de importancia y trascendencia cuando se expresen razones que demuestren que se reúnen los dos requisitos, o sea, que se trata de un asunto excepcional (lo que se advertirá cuando los argumentos no pueden convenir a la mayoría o a la totalidad de asuntos) debido a su importancia por su gran entidad o consecuencia, y además, que la resolución que se pronuncie trascenderá en resultados de índole grave, resultan ineficaces los argumentos para justificar los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión fiscal ante la Suprema Corte que se mencionan, de involucrarse razonamientos que miran al fondo del negocio y que, lógicamente, no pueden ser tenidos en cuenta en este examen previo, que se refiere a la procedencia o improcedencia del recurso, y de exponerse las mismas razones para justificar simultáneamente la importancia y trascendencia del negocio, lo que conforme a la tesis de jurisprudencia invocada, resulta inadmisible." 

Sirve de apoyo además, lo sustentado en la tesis VI.3o.J/1, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro y texto:
“REVISION FISCAL. CONCEPTO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO. La importancia y trascendencia a que se refiere el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación radica en el asunto en sí mismo considerado y no en la forma en que se resolvió. Ahora bien, de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, las acepciones gramaticales de importancia y trascendencia son las siguientes: Importancia: Calidad de lo que importa, de lo que es muy conveniente o interesante o de mucha entidad o consecuencia. Trascendencia: Resultado, consecuencia de índole grave o muy importante. Estas acepciones, dan como resultado que deba considerarse que se está en presencia de un asunto que reúne los requisitos de importancia y trascendencia en aquel negocio respecto del cual se puede justificar la necesidad de ser revisado en segunda instancia, mediante razones que no puedan ni podrían formularse en la mayoría de los negocios y menos en la totalidad de los asuntos, porque de aceptar lo contrario, se trataría de un asunto común y corriente y no de importancia y trascendencia en el sentido que establece la ley.”

Los criterios transcritos refieren qué debe entenderse por importancia y qué abarca la trascendencia; conceptos que deben ser razonados por la parte apelante, por separado, es decir, debe señalar los motivos por las que estima que el asunto reúne el requisito de importancia y trascendencia, así como que para ello, no deben aducirse cuestiones referentes al fondo del asunto, al no poderse considerar éstas en el examen previo atinente a la procedencia o improcedencia del recurso, y que la importancia y trascendencia radica en el asunto en sí mismo considerado y no en la forma en que se resolvió.

Y como se señaló supra líneas, de los agravios expuestos por el recurrente, no se advierte que haga valer razonamiento alguno sobre la importancia y trascendencia de la cuestión sujeta al juicio contencioso sui generis, elemento necesario para la admisión del mismo.

Bajo esa línea argumentativa, es inconcuso que el recurrente en el caso concreto no controvierte directamente las consideraciones de la A quo para declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo consistente en las multas que impuso Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí a la personal moral “**********”, Sociedad Anónima de Capital Variable; por tanto, es evidente que si las consideraciones de la Sala de origen no son rebatidas en esta vía, consecuentemente deben quedar firmes y, por ende, suficientes para sustentar la decisión aquí reclamada.
Por tanto, las inconformidades vertidas por la disidente se tornan insuficientes para esta Alzada, considerando que de acuerdo al análisis integral de la determinación impugnada, se aprecia en franca oposición a lo aseverado por la recurrente, que en el caso de trato la Magistrada de instancia para arribar a la decisión de declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo impugnado, sí tomó en cuenta el supuesto jurídico para el caso de que se desconozca la resolución que se pretende combatir, y sus reglas, a fin de que se tuviera certeza sobre la existencia del acto cuya validez sería materia de la litis, en contraste con lo manifestado en la demandada, señalando de manera precisa las razones que tuvo para declarar la ilegalidad, invalidez, y nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, en términos del razonamiento jurídico expuesto en el considerando cuarto del fallo apelado.

Consecuentemente, contrario a lo señalado por el disidente en sus agravios, la sentencia recurrida sí se encuentra fundada y motivada, y de esa manera, cumple a cabalidad con los principios de legalidad y certeza jurídica, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna de la República, dado que en la determinación combatida en esta vía se estableció fundado y motivadamente las razones que llevaron a la juzgadora a declarar la ilegalidad, invalidez, y nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, señalando la funcionaria con precisión los preceptos legales aplicables el caso particular, existiendo además, plena adecuación al caso de trato. Apoyan lo anterior las tesis siguientes.
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	“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE.”
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	“CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. REGLAS PARA DETERMINARLOS.”
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	“AGRAVIOS. NO LO SON LAS AFIRMACIONES QUE NO RAZONAN CONTRA LOS FUNDAMENTOS DEL FALLO QUE ATACAN.”
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	“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE REPRODUCEN CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.”

	
	“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE SÓLO PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.”


Acorde a la calificación dada a los agravios esgrimidos por la autoridad demandada Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí, mismos que resultaron ser inoperantes, lo que procede es confirmar la sentencia de diez de julio de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Primea Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, dictado en el juicio contencioso administrativo **********/2023.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada **********, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 149, 150 y 151 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se:

R E S U E L V E

ÚNICO. Se CONFIRMA el fallo recurrido de diez de julio de dos mil veinticuatro, pronunciado por la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa **********/2023, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.
Notifíquese; con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora moral “**********”, Sociedad Anónima de Capital Variable; y por buzón electrónico a la autoridad demandada Dirección de Administración Territorial y de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento del Municipio de San Luis Potosí; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido y remítanse los autos a la Sala de su origen.

Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido del licenciado Francisco Javier Belmares Olvera, Secretario Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe. Rúbricas.
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 3 fracción VIII y IX, 4 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 
� Foja 154 del juicio de origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Fojas 22-25 del toca.


� Fojas 47 y 48 del toca.


� “Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


�Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Fojas 79 del juicio de origen.


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� Según constancia de notificación que obra agregada a foja 152 de los autos del juicio de origen.


� ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.


� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


� https://www.inegi.org.mx/temas/uma/.


� Foja 2-15 del expediente de origen.


�Fojas 2-14 del expediente de origen.


�Fojas 29-31 del expediente de origen.


�Foja 79 del expediente de origen. 


� Foja 89-108 del expediente de origen.


� Foja 111 del expediente de origen.


�  Foja 129 del expediente de origen.


� Foja 145 del expediente de origen.


� Foja 328 vuelta del expediente de origen.


� Fojas 146-151 del expediente de origen.





� Época: Octava Época. Registro: 206387  Instancia: Segunda Sala. Tipo: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Núm. 72, Diciembre de 1993, Materia(s): Administrativa, Página: 27.


� Época: Séptima Época. Registro: 239004 Instancia: Segunda Sala. Tipo: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Volumen 24, Tercera Parte, Materia(s): Administrativa, Página:46.


� Registro digital: 203696. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materias(s): Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo II, diciembre de 1995, página 442.


�“ARTÍCULO 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala;”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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